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eficaCla a los problemas de su especifica competencia y a las 
necesidades expuestas por dicha Autoridad. 

Diez.tres. Se relacionará directamente con el Estado Mayor 
de la Armada en los asuntos referentes al planeamiento y des
arrollo de las operaciones navates y con la Dirección de Apro
visionamiento y Transportes en lo relacionado con las adQui
siciones de material médico, sanitario y farmacéutico . 

Diez. cuatro. Representará a la Sanidad de la Armada en 
las organizaciones sanitarias nacionales y extranjeras y en 
aquellas otras que tengan relación con la Sanidad. 

Estructura de la Dirección 
Articulo once. 

Once.uno. La Dirección de Sanidad estará constituida por 
el Consejo de Sanidad, la Secretaria, la Junta Central de Re
conocimientos, la Junta de Administración de Fondos de Far
macia y las secciones siguientes: 

Sección de Sanidad de Campaña. 
Sección de Asistencia Sanitaria. 
Sección de Farmacia. 
Sección de AprOvisionamIentos Sanitarios. 
Sección de Estadística Sanitaria. 

DIsposIcIón Núm. Fecha 

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA RELIGIOSA 

Director 
Artículo doce 

Doce.uno. El Director de Asistencia Religiosa rige las ac
tIvidades encaminadas al cumplimiento de su misión de velar 
por la organización y práctica de la asistencia espiritual al per
sonal de la Armada. 

Doce.dos. Dependerá orgámcamente del Almirante Jefe del 
Departamento de Personal y su actuación especifica, así como 
la o:-ganización de la Asistencia religiosa en la Armada estará 
regulada. por las normas emanadas del Vicario general Cas
trense. 

Estructura de la Dirección 

ArtíCUlO trece. 

Trece.uno. La Dirección de Asistencia religiosa estará. cons
tituida por la' Sección del Cuerpo Eclesiástico y el Archivo Cen
tral Eclesiástico. 

Articulo catorce. 

Catorce. uno. Disposiciones que se derogan: 

Publlcaclón Articulos 

L. 16-VIII-1939 «B. O . E .» .232 Articulo 1.0, apartado b) 
Articulo 2.°, apartado b) 
Artículo 3.°, apartado d) 
Artículo 6.° 

(Organización del Ministerio de Ma
rina.> 

Artículo 7.° 
Articulo 8.° 
Al,tículo 9.0 

O. M. s/n. 21-1-1943 «D. O.)} 19 
(Jefatura de Instrucción.) 

O. M. C. 536 Z8-X-l940 
(Junta de Clasificación.) 

O. M. 
(Delegación de firma.) 

3.074 22-VII-1965 ccD. O .» 166 En el apartado correspondiente al Al
mirante Jefe de Instrucción. 

Catorce.dos. Quedan derogadas igualmente todas aquellas 
dispOSiciones de igual o inferior rango en todo cuando se opon
gan a los preceptos de este Decreto o no concuerden con él. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Se faculta al Ministro de Marina para la progresiva Implan· 
tación de la. organiZación establecida en este Decreto v parA 
dictar las disposiciones necesarias para su desarrollo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de Julio de mil noveciento-s sesenta y siete . 

El MInistro de MarIna, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 2177/1967, de 22 de julio, por el que se 
aprueba el ReglamEnto sobre Cobertura de Ries
gos ' Nucleares. 

A propuesta del Ministro de Hacienda. conforme en lo su¡¡.. 
tancial con el Consejo de Estado, y preVia deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno de julio 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se aprueba el adjunto Reglamento, sobre la 
Cobertura de Riesgos Nucleares, quedando derogadas cuantas 
disposicione,¡; se opongan al contenido del mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de ulÍl novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El M1nlstro de HacIenda. 

IltJAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

Reglamento sobre la Cobertura del Riesro 
de Daños Nucleares 

TITULO PRIMERO 

De la responsabilidad civil por daños nucleares 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

·.rticulo l." La responsabilidad civil definida en el articulo 46 
de la Ley de Energía Nuclear de 29 de abril de 1964, se reglr;\ 
por los preceptos de la misma y de este Reglamento, y sólo será 
exigible en la forma y con lOs límites y condiciones en ellos 
establecidos. 

La obligación de mdemniz'ar los daños nucleares impuesta. 
a.l explotador de una instalación nuclear o de cualquiera otra 
instalación que produzca o trabaje con materiales radiactivos 
o que cuente con dispositívos que pUedan producir radiaciones 
ionizantes subsistirá con independencia de que se·a declarado 
responsable un tercero 

Quedan excluidos de los preceptos de esta disposición los' 
que Utilicen. manipulen o almacenen materiales radiactivos o 
produzcan o dispongan dI> instalaciones y aparatos aptos para 
emitir radiaciones inonizantes que · por la intensidad del campo 
de irradiaciór. no entrañen riesgo de acuerdo con las normas 
que oportunamente se dicten, 

Art. 2.° La Obligación de responder de ks daños nucleares 
no podrá ser objeto de convenios privados que modifiquen o 
restrinjan en perjuicio de tercero los derechos reconocidos en 
la Ley, en este Reglamento y en las dispOSiciones complemen
tarias. 

En todo caso carecerán de validez y efecto los pactos enca
minado/: a alterar la naturaleza o el alcance de la responsa
bilidad del explotador o que se opongan a cuantas disposiciones 
se dicten sobre el aseguramienao y demás formas de garantía 
de :a responsabilidad comprendida en los títulos II y III de este 
Reglamento. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio 
de las obligaciones contractuales contraídas por terceros para 
el caso de accidente frente al explotador responsable. 
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CAPITULO n 
DE LOS DAÑOS NUCLEARES 

Art. 3.0 Son daños nucleares los comprendidos en el núme
ro 16 del artículo segundo de la Ley, ya sean inmediatos o dife
ridos, ya provengan de accidente en instalación nuclear o del 
desarrollo de actividades que empleen materiales radictivos o 
dispositivos que puedan producir radiaciones ionizan tes. 

/.rt. 4.0 No serán indemnizables en la forma prevista en la 
Ley y en este Reglamento : 

l." Los daños debidos a accidentes nucleares que provengan 
directamente de conflicto armado, hostilidades, guerra civil, in
surrección o catástrofe natural de carácter excepcional. 

2.° Los daños nucleares que resultaren de la aplicación de 
sustancias radiactivas a personas sometidas a tratamientO tera
péutico. 

3.° Los daños que padecieren en sus personas los empleado.!! 
o dependientes del explotador, calificados de accidente de tra
bajo o de enfermedad profesional, con arreglo a los artículos 
84 y 85 del texto articulado de la Ley de Seguridad Social. 

4.° Los daños ocasionados en la propia instalación nuclear 
o en los dispositivos que produzcan radiaciones ionizantes como 
consecuencia del !OCcidente en los medios de transporte, y !'n 
general en los elementos patrimoniales, cualquiera qUe sea. su 
titula. al servicio del explotador o de la instalación. 

Art. 5.0 Cuando con ocasión de un accidente nuclear con
currieren hechos nucleares indemnizables conforme a esta dis
posición con otros debidos a causas distintas, incumbe al ex
plotador, al asegurador o al titular de otra garantía contra. el 
que se formule reclamación la prueba de que la indemnización 
no está comprendida en la Ley de Energía NUi::lear yen· este 
Reglamento. 

Los daños no nucleares y los nucleares que no son indem
nizables. de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, 
se regirán por las diSposiciones de derecho común o especial 
que les fueren aplicables. 

CAPITULO III 

DEL RESPONSABLE 

Sección 1.4 De la identificación del responsable 

Art. 6.° El deber de reparar los daños nucleares 'conforme 
a lo. dispuesto en el artículo 4'5 de la Ley y en el presente Re
¡lamento recu exclusivamente sobre el explotador titular de 
la autorización administrativa para el ejercicio de su actividad, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

La inexistencia de autorización administrativa, de seguro o de 
otra garantla financiera o su insuficiencia para cubrir la respon
sa.bilidad civil del explotador no alteran su obligación en caso 
de accidente nuclear 

Art. 7.° La persona que transporte sustancias nucleares por 
vias fluviales, terrestres, marítimas o aéreas y la que sin reunir 
propiamente la condición de explotador, con arreglo al numero 14 
del artículo segundo de la Ley, manipule desechos radiactivos, 
podrá ser considerada explotador en los casos previstos en esta 
dispOSición y con las condiciones exigidas en el artículo 50 de 
la Ley si en el ejercicio de su actividad sobrevinieran daños 
nucleares de los que nace la obligación de indemnizar que ten
gan su origen en las sustancias transportadas o en los desechos 
radiactivos manipulados. 

Se entenderán comprendidos €n el párrafo anterior los que 
intervengan como asentistas de una operación particular o como 
comisionistas de transportes y conducciones .a los que se refiere 
el artículo 3'79 del Código de Comercio. 

Art. 8.° El explotador será responsable de los daños nucleares 
indemnizables en caso de accidente, ya se encuentren las sus
tancias, nucleares en e' iugar de su explotación, ya fuera de 
él. conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Se entenderá por lugar de explotación el espaCio que ocupe 
una instal'ación nuclear. 

Art. 9.0 Cuando las sustancias nucleares se encuentren fuera 
del lugar de explotación subsistirá la responsabilidad del ex
p10ta<lor cuya instalación radique en territorio nacional si el 
accidente ocurriera en España, aunque aquéllas hubieran sido 
abandonadas o extraviadas o el explotador las hubiera entre
gadO a un tercero, cualquIera que fuera el Objeto de l:o. .entrega, 
al que no fuera exigible la responsabilidad con arreglo a las 
normas de esta. disposición. 

El robo o hurto de las sustancias nucleares no exonera de 
responsabilidad al explotador por los daños personales o mate
riales originados por las sustancias hurtadas o robadas sobre--

venidos a perSonas Que no hubieran participado en la sustrac
ción, sin perjuicio de los derechos que a aquél pUdieran corre&
ponder con arreglo a la ,egislación común. 

En los casos de abandono o extravío y en los de robo 
o hurto la responsabilidad declarada en este artículo subsistirá. 
durante diez a·ños, contadof> desde la fecha en que tales hechos 
se nubieren puesto en conocimiento de las autoridades compe
tentes. 

Art. 10. El traslado de sustancias nucleares de una instalar 
ciól. a otra dentro del territorio nacional o su envio fuera de 
él sólo exime de responsabilidad al obligado como explotador 
de la instalación expedidora de la mercancía en caso de acci
dente si acredita en torma fehaciente que ha asumido dicha 
responsabilidad otro explotador. 

En el supuesto de que se trasladen sustancias nucleares de 
una instalación a otra perteneciente a la misma persona, la 
responsabilidad por los daños que sobrevinieran antes de llegar 
a , . .l destino se imputará. a efectos de la cobertura de riesgos, 
a :a instalación del explotador de la que proceda la mercancía. 

Art. 11. Si las sustancias nucleares fueren remitidas a una 
o varias instalaciones nucleares radicadas en territorio nacional 
desde otro país. el explotador o los explotadores a los que fueren 
cons1gnadas responderán de los daños que sobrevinieren por los 
accidentes ocurridos en España antes de llegar a su destino a 
partir del momento en que se hubiesen hecho cargo de dichas 
sustancias. 

-,as sustancias nucleares remitidas a un solo explotador 
en una misma expedición se presumi.án destinadas a una sola 
instalación, 

Lo dispuesto en este articulo se entiende sin perjuicio de lo 
acordado por Convenios internacionales suscritos y ratificados 
por España o en pactos sustitutorios de la responsabilidad váli
damente celebrados. 

Art. 12. El explotador exento de la obligación de indem
nlzar los daños nucleares cuando la responsabilidad ' recae en 
el transportista, conforme al artículo 50 de la Ley, sólo se 
entenderá liberado de su obligación frente a tercero si media 
pacto sustitutorio consignado en escritura pública, póliza de 
flet.amento intervenida por Corredor Intérprete de buques o 
documento autorizado por funcionario diplomático o consular 
de España en el extranjero y con la condición exigida en el 
párrafo primero del articulo 15 de esta disposición. 

Art. 13. El Pacto sustltutorio de la responsabilidad celebrado 
entre el explotador y el transportista de sustancias nucleares 
se tendrá por cierto desde la fecha en que se extendiere el 
documento a que se refiere el artículo anterior. 

Si se omitiese el día y la hora en que la sustitución tomara 
efecto se entenderá asumida la responsabilidad por el transpor
tista desde que recibiere las mercancías sin protesta para evacuar 
su encargo como porteador. Cesará la responsabilidad del trans
portista, salvo pacto en contrario, desde la entrega de las 
mercancías al destinatario en las condiciones pactadas con el 
cargador o, en su caso, con el consignatario sobre quien recayere 
la obligación de indemnizar los daños nucleares. 

Art. 14. La condición de explotador procedente de pacto 
sustitutorio que libera a otro explotador de responsabilidad ad
quirida por la persona que manipule desechos radiactivos. con 
arreglo al artículo 50 de la la Ley Y en las condiciones que 
dicho precepto establece, contará desde la fecha que libremente 
acuerden las partes consignada bajo fe de Notario y por el 
tiempo que determinen. 

Art. 15. Las consecuencias de los pactos a que se refieren 
los artículos anteriores sólo perjudicarán a tercero si se hubie
ran celebrado con previa autorización del Ministerio de Hacienda 
anterior al accidente. 

Sin embargo, beneficiarán a tercero dichos pactos, aunque no 
consten en ninguno de los documentos mencionados en el ar
ticulo 12, si en conocimiento de embarque o carta de porte el 
transportista reconociere o asumiere la responsabilidad. 

Sección 2.° Del alcance de la responsabilidad 

Art. 16. El explotador de una instalación nuclear responderá 
de los daños nucleares indemnizables derivados de cada acci
dente, en la forma prevista en la Ley y en este Reglamento: Su 
obligación se entenderá limitada a trescientos millones de pese
tas por accidente en cada instalación que tuviere en uso, cual
quiera que fuere el número de perjudicados y la clase de dañ~ 
nucleares que éstos padecieren. 

Art. 17. El explotador de un buque o aeronave nuclear, sea 
nacional o extranjero, responderá de los daños nucleares que 
aquéllos causen a su paso por aguas jurisdiccionales espafiolas 
o .~obrevolando territorio nacional hasta la cuantia que se 
flje media."1te Decreto a propuesta del Ministerio de Hacienda, 
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teniendo en cuenta los Conveniol) internacionales ratificadvs 
por Espáña. 

!l explotador que produzca materiales radiactivos o traba.je 
con ellos o que cuente con dispositivos que puedan producir ra.
diaciones ionizan tes responderá de los daños nucleares originados 
por un accidente nuciear por la cuantía mínima de un millón 
de pesetas. 

Art. 18. El limite de la responsabilidad señalado en el ar
ticulo 16 se entenderá elevado automáticamente a la cuantía 
que señ~en los Convenios internacionales suscritos por España 
desde el momento del canje del instrumento de ratificación o del 
depÓSito del de adhesión en su caso por accidentes ocurrido~ 
en territorio nacional 

También se considerará modificado este límite en el caso 
de tránsito de sustancias nucleares por el territorio nacional 
cuando el responsable extranjero perteneciere a un país cuya 
legislación señalase para los explotadores españoles mayor res
ponsabilidad. salvo lo dispuesto en Convenios internacionales 
suscritos y ratificados por España. 

Art. 19 La responsabilidad civil del explotador de una 
instalación nuclear o de cualquiera otra instalación que pro
duzca o trabaje con materiales radiactivos o Que cuente con dis
positivos que puedan producir radiaciones ionizantes, por daños 
no nucleares o nucleares no indemnizables, se determinará con
form~ a las normas legales correspondientes y no a los preceptos 
de la Ley sobre Energía Nuclear, que hacen relación a los daños 
nucleares tal como se deflnen en el párrafo 16 del articulo se
cundo de la Ley expresada. 

Sección 3.G De la concurrencta de responsabilidadeJ 

Art. 20. La responsabilidad por daños producidos en un solo 
accidente por sustancias nucleares de varias instalaciones, ya 
pertenezcan a uno, ya a diversos titulares, comprenderá la suma 
correspondiente a cada una de aquellas instalaciones. 

El no puede determinarse con certeza la cuantía de los daños 
originados por las sustancias de cada instalación, se estimará 
que sus respectivos explotadores concurrieron a ellos por partes 
lpales. En este caso cada uno de los explotadores responderá 
sol!darlamente de la totalidad de los daños nucleares caUSados 
haata el l!mite de su respectiva responsabilidad. 

CAPITULO IV 

DEL PERJUDICADO 

Art. 21. Se consideran perjUdicados con derecho a indem
nización los que a consecuencia de un accidente nuclear sufrieren 
en sus personas o en SUS bienes daños que reúnan la condición 
de Indemnlzables conforme al capitulo n, titulo I, de este Re
Ilamento. 

Art. 22. Los daños inmediatos, definidos en el artículo 46 · 
de la Ley, producidos en las personas, se indemnizarán total
mente, cualquiera que sea el número de perjudicados en cada 
accidente y el alcance de los daños que sufrieren. 

Para la total indemnización de los daños personales dife
ridos se estará a lo dispuesto por el último párrafo del artícu-
1066 de este Reglamento. 

Art. 23. Si la suma de las indemnizaciones a satisfacer por 
daños personales excediera del importe de la responsabilidad 
del explotador o t:xplotadores obligadOS, la diferencia será hecha 
efectiva por los medios legales que el Estado arbitre al efecto. 

. Art. 24. Cuando concurrieren daños en las personas y 
da.fi:os materiales, éstos serán indemnizados únicamente en 
cuanto el Importe de los daños personales . habidos en el 
accidente no alcanzare los limites señalados a la responsabi
lidad del explotador por esta dispoSición. 

Art. 25. Cuando se ocasionaran exclusivamente daños en 
las cosas cuya cuantía fuere superior al alcance de la respon
Mb1lidad o cuando por concurrir con daños personales no 
pudieren ser indemnizados totalment,e, los perjUdicados perci
birán una parte proporcional con arreglo a la importancia del 
d1l.fio acaecido en cada patrimonio. 

Esta misma regla proporcional se aplicará, en su caso, a 
los pagos a cuenta de las indemnizaciones totales por daños 
SUfridos en las personas en tanto no se reparen íntegramente 
por los medios aludidos en el articulo 23 de este Reglamento. 

Art. 26. En ningún caso la indemnización por daños per
sonales será inferior a la prestación que por accidente de tra
bajo hubiera correspondido a un perjUdicad" sujeto a la legis
lación laboral. 

Art. 27. No se incluirán en el concepto de datíos indemnl
Eables a efectos de los limites de responsabilidad del explo
tador los Intereses de la propia indemnización ni los gastos 
judiciales que se ocasionaren con motivo del accidente. 

Art. 28. Las indemnizaciones que hayan de cobrar los per
jUdicados con ocasión de un accidente riuclear nuncaéxcederári 
del importe total de [os daños V perjuicios realmente sufridos~ 

El derecho del perJ Lldicado a ser indemnizado subsistirá aun
que los daños fueren objeto de cobertura por un seguro diferente 
del regulado en este Reglamento, 

Art. 29 . La acción para reclamar indemnización por daños 
nuclea.res corresponderá al propio perjudicado o a sus causaha
bientes, ya la ejerciten personalmente, ya por representación 
legal o voluntaria. Podrán también promoverla los terceros l{l
gitimados en virtud de cesión o SUbrogación en los derechos riel 
perjudicado. 

Art. 30. La acción se extingue por el transcurso del plazo 
de diez años, siempre que se reclamen indemnizaciones· por da
fías inmediatos, y de veinte años si los daños son diferidos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley. 

TITULO n 
De la forma de gara.ntía de la responsabilidad 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 31. Todo aquel que por razón de su actividad pUeda· 
ser declarado responsable de daños nuclea.res en virtud de lo 
dispuesto ,por la Ley de Energía Nuclear y por este Reglamento 
está obligado a constituir una garantía suficiente para respon
dar con la extensión y en los términos establecidos en este titulo 
del pago de las indemnizaciones que en caso de accidente le 
sean exigibles. 

Se exceptúa de esta Obligación' al Estado cuando actúe como 
explotador , 

Art. 32. El oblig8!do a constituir la garantía debe hacerlo . 
por alguno de los medios preVistos en el articulo 56 de la Ley. 
Podrá también consti tuirla Jtilizando varios conjuntamente, siem
pre que la suma de las garantías prestadas no sea inferior al 
importe total de la cobertura exigida y preVia autorización 
expresa en cada caso del Ministerio de Hacienda. 

Art. 33. La cobertura necesa.ria para garantizar la respon
sabilidad por daños nucleares inmediatos derivados de una ins
talación nuclear o del transporte de sustancias nucleares será 
la señalada en el artículo 57 de la Ley y 16 de este Reglamento. 

T,a del explotador de un buque o aeronave nuclear será la 
que corresponda conforme a lo dispuesto en el párrafo primero 
del articulo 17 de este Reglamento. 

La del explotador de instalaciones radiactivas, del que mani
pule residuos de esta naturaleza o la derivada del transpprte 
de material~s radiactivos tendrá el alcance que corresponda con. 
forme a lo dispuesto en el párr'afo segundo del citado articulo .17 
de esta disposición. 

Art. 34. La cobertura de la responsabilidad civil del explo
tador en cada accidente se aplicará en su totalidad a responder 
de las obligaciones para cuya ,seguridad fué constituída. 

CAPITULO II 

DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑO~ NtrcLEARES 

Sección 1.a Del contrato de Seguro · 

Art. 35. El contrato de Seguro de Responsabilidad 'Civil por, 
Daños Nucleares se regirá por los pactos licitos consignados en 
cada póliza o documento 

No serán válidas las estipulaciones que se opongan a la.s , 
normas de este Reglamento o, en su defecto, a las que rigen . 
los seguros privados en general, y a l!lls que dicte dentro de su 
competenci¡:. el Ministeno de Hacienda en esta materia 

Art. 36. Las disposiciones comprendidas en esta sección " 
no afectan a los contratos de seguro que tengan por objeto '· 
los daños que se ocasionen en la propia instalación · nuclear · 
o radiactiva en los medIOS de transporte de sustancias de esta 
clase o se refieran a reSpOnsabilidades distintas a las que con 
arreglo al artículo 45 de la Ley incumben al explotador. 

Art. 37. La obligación de indemnizar los riesgos nucleares 
garantiZada mediante póliza de seguro no podrá prestarse en 
forma distinta a la prevista en esta disposición, 

La existencia del seguro se acreditará por póliza ajustada 
a las condiciones que determine el Ministerio de Hacienda. 

En el transporte de sustancias nucleares o radiactivas deberá 
justificarse mediante certificado expedido por el asegurado en 
101: términos que el mismo Departamento determine. 

Los certificados expedidos a transportistas extranjeros por 
Entidades aseguradoras no autorizadas para operar en España 
deberán consignar la persona o personas domiciliadas en el 
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pais que por autor1zación del mencionado Ministerio a.suman 
las obl1gaciones derivadas de los sinielltros ocurridos en terri-
torio español. , 

Art. 38. El contrato de Seguro de Responsabilidad Civil por 
Da·ños Nucleares será concertado por el explotador separada
mente por cada una de las instalaciones de la que sea o haya 
de Efr titular. 

Podrá igualmente concertarlo cualquier persona que tenga 
interés en .el aseguramiento de la responsabilidad. expresándolo 
asi en el contrato. 

Art. 39. El contrato se estipulará por plazo determinado 
o sin limitación de tiempo. 

Si se suscribiera por un plazo determinado éste no será. 
superior a tres años. 

El contrato celebrado sin limitación de tiempo obliga a 1015 
contratantes durante el plazo de un año. transcurrido el cual 
se entenderá prorrogado por anualidades sucesivas, contadas 
desde la fecha de vencimiento de la póliza, si una de las partes 
no comunica a la otra por carta certificada con una antelación 
mínima de dos meses anteriores a dicha fecha su determinación 
de darlo por concluido. 

2:n ' el caso de que i'h contrato se refiriese al transporte de 
sustancias nucleares o radiactivas, su duración será la misma 
que la del transporte de que se trate. 

Art. 40. El asegurador qUeda obligado, en virtud de la póliza 
de seguro de riesgos nucleares, frente al perjudicado y sus 
causahabientes, en los mismos casos y términos en que lo estu
viera. el explotador. 

Art. 41. . La prima del seguro se pagará anticipadamente 
antes del dia de su vencimiento y será indivisible por el períOdo 
de tiempo señalado en el contrato. 

El asegurador podrá fraccionar por periodos anuales el cobro 
de la prima correspondiente a contratos de duración superior 
a un año. 

Art. 42. La demora en el pago de la prima o de las frac
ciones de prima no autoriza al asegurador a suspender la 
cobertura, si bien le da derecho a resolver el contra.to. 

La resolución sólo surtirá efecto si requerido el asegurado 
por carta certificada o por otro medio fehaciente al pago de las 
primas no las hiciera efectivas dentro de los trein.ta días si
guientes a la fecha de la reclamación y sin. perjUicio de 10 
dispuesto en el párrafo primero del articulo 50. 

Art. 43. En el caso previsto en el articulo anterior qUeda 
.. salvo el derecho del asegurador en los términ.os establecidos 
por el Código de Comercio a exigir del asegurado el pago . de . 
la prima o pr:i:q}as atrasadas y de la prorrata de prima corres
pondiente al tiempo de riesgo que hubiere corrido como conse
cuencia de lo dispuesto en los articulos anteriores. 

Art. 44. La demora en el pago de la prima o de las frac
ciones de prima obliga al asegurado a satisfacer intereses desde 
la fecha de su vencimiento. 

Queda a sal·vo el derecho del asegurador a eXigir el pago de 
la prima o primas atrasadas en los términ.os establecidos en 
el Código de Comercio. 

Art. 45. El asegurado o aquel que pretenda asegurarse debe
rá. proporcionar al asegurador los datos que éste le solicite 
y sean necesarios para conocer el riesgO, as1 como permitirle 
efectuar las comprobaciones precisas. 

Igualmente deberá darle cuenta sin. dilación durante la. 
vida. del contrato de los hechos o circunstancias que modifiquen 
el riesgo asegurado. 

Art. 46. La alteración de las circunstancias del riesgo por 
caso fortuito o por hecho de tercera persona faculta única
mente al asegurador a exigir del asegurado el suplemento de 
prima que corresponda. 

Si la modificación dependiera de la voluntad del asegurado 
.te deberá comunicar el hecho anticipadamente al aesgurador 
pa.ra. adecuar la prima al nuevo riesgO en las condiciones expre
sadas en la tarifa aprobada a la Entidad aseguradora por el 
Ministerio de Hacienda. 

Si el asegurado se negase injustificadamente a reajustar las 
condiciones de la póliza en los casos de agravación del riesgo, el 
asegurador, podrá rescindir el contrato avisando al asegurado 
¡xlr carta certificada su decisión de darlo por resuelto. 

Art. 47. El asegur'ado deberá comunicar al asegurador todo 
accidente nuclear del que resulte su obligación de indemnizar 
4entro de los cin.co dias siguientes al de la fecha en que ocu
rriere o tuviese conocimiento del mismo, y adoptará en todo 
caso las medidas urgentes necesarias para limitar los efectos 
del siniestro. 

Art. 48. El asegurador, dentro de los quin.ce dias sigUientes 
al sin.1estro, podrá rescin.dir el contrato, devolviendo al asegu
rado la. parte proporciOÍla;¡ de la prirÍla percibida correspondiente 
&1 periodo de tiempo DO cubiertO. 

Esta rescisión no surtirá efecto hasta que transcurran dos 
meses desde la fecha en que se ejercitare el derecho a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Podrá pactarse en la. póliza que el contrato quedará r~uelto 
cuando el importe de la.s cantidades satisfechas o pendientes 
de pago en nombre del explotador asegurado más el importe 
presunto de las pendientes de liquidación. en su caso, determi
nadas con arreglo a las normas que dicte el Min.1sterio de Ha
cienda. excediera de la suma convenida libremente por las 
partes. 

Dicha suma no será en caso a.lguno inferior al duplo del 
montante de la responsabilidad eXigible al explotador por cada 
accidente. 

Art . 49. Lo dispuesto en el articulo anterior no será apli
cable al caso de transporte de sustancias nucleares o radiactivas, 
cuyo contrato no podrá ser rescindido durante el periodo de 
tiempo a que se refiere el último párrafo del articulo 39 de 
este Reglamento. 

Art. 50. El asegurador no podrá suspender la cobertura hasta 
transcurridos dos meses desde la fecha en que comunique al 
Ministerio de Hacienda su propósito de darla por concluida" 
expresando la causa en que funde su decisión y la. fecha en 
que debe tomar efecto. 

El asegurador deberá comunicar asimismo al Min.isterio de 
Hacienda dentro del plazo máximo de diez días todo hecho o 
circunstancia que determine una disminución de la cobertura 
por debajo de los limites establecidos de responsabilidad del 
explotador. 

Art. 51. La franquicia a cargo del explotador asegurado 
establecida en el articulo 63 de la Ley será del 5 por 100 de las 
indemnizaciones que correspondan por cada accidente nuclear. 
El asegurador deberá, no obstante, hacer efectiva a los perju
dicados la indemnización que proceda sin deducir el importe 
de la franqUicia, pero tendrá derecho a reintegrarse con cargo 
al asegurado de las cantidades que por este concepto hubiere 
satisfecho. 

3e autoriza al Ministro de Hacienda a. modi1lcar el porcen
taje señalado en este articulo cuando las circunstancias asi 10 
aconsejen. 

Art. 1:2. La cobertura del riesgo de la responsabilidad del 
explotador con motivo del transporte de sustancias nucleares, 
así como la derivada de accidentes debidos a sustancias nuclea.
res o materiales radiactivos hurtados o robados o que hubieraa 
sido Objeto de a.bandono o extravio, podrá ~ convenida me
diante póliza independiente. 

Seccfón 2.· Del QUgurar10r 

Art. 53. La cobertura del riesgo nuclear mediante póliza 
de seguro constituye un ramo in.dependiente, y para. practicado 
las Entidades aseguradoras deberán obtener la autorización del 
Ministerio de Hacienda y la in.scripción en el Registro Especial 
existente en la Dirección General de Seguros. 

El capital social y el depÓSito de inscripción para opera:- en 
este Ramo serán los establecidos en el apartado c) del artículo 
sexto y en idéntico apartado del articulo séptimo de la. Ley 
de Ordenación de los Seguros Privados. de 16 de diciembre 
de 1954. 

No obstante 10 dispuesto en el párrafo anterior, las Enti
dades aseguradoras in.scritas en el Registro Especial para la 
práctica de seguros sobre la. responsabilidad civil en la fecha 
de entrada en vigor de la Ley 2,5/1964, de 29 de abril, sobre Ener
gia Nuclear, pOdrán practicar este ramo de seguro ajUitándose 
a. las condiciones establecidas en el párrafo primero de este 
articulo y en el 58 de la citada Ley sobre Energía, Nuclear, 
dentro del régimen de capitales y depósitos que tuvieran en 
esa fecha. 

Art. 54. Las Entidades aseguradoras someterán a. la a.pro
bación del Min.isterio de Hacienda los modelos de pólizas que 
se propongan utilizar en sus operaciones en el Ramo, las notas 
técnicas y las tarifas de primas, sin cuya conformidad no podrán 
ser util1zadas, así como su régimen de reservas y los cuadros de 
coaseguro y contratos de reaseguro. 

El Ministro de Hacienda podrá determinar los limites y por
centajes de los distintos conceptos que integran las primas ca
merciales, as! como los recargos que han de girar sobre las 
mismas. 

También serán sometidas 'a. dicha aprobación previa cuantaa 
modificaciones pretendan introducirse sobre estos extremos. 

Art. 5'5. Las Entidades de se~os autorizadas para operar 
en el Ramo podrán reunirse a. los fines previstos en este Re
gl.lmento. 

La agrupación o agrupaciones legalmente constituidas una 
vez aprobados Sus Estatutos por el Min1ster1o de Hacienda. ten-
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drán persona.lidad jurídica para la representación jUdicipJ y 
extrajudicial de los intereses colectivos y los individuales de sus 
miembros, sin perjuicio de que sus componentes cumplan cuan
tll$ obligaCiones les imponga la legislación vigente con respecto 
a las operaciones de seguro en que intervengan. 

Art. 56. Los pactos por los que se rijan las agrupaciones 
conatituidas haJ:¡rán de ser sometidos a la previa aprobación 
del Ministerio de Hacienda, el cual deberá estar informado por 
llU¡ mismas de los nombres de las Entidades que las integran 
y .lel porcentaje de participación que a cada una corresponda 
en el total de los riesgos cubiertos. 

Art. 57. ~a agrupación o agrupaciones asl creadas podrán 
en representación de todas las Entidades que las integran acep
tar los riesgos cUYIl- cobertura constituye el Objeto de esta dis
posición y ceder en reaseguro la parte de riesgos que estimen 
proce<tente, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 54 
de este lteglaIllento. 

Estas agrupaciones quedarán sometidas a.l control de la Di
rección General de Seguros en los términos que para las En
tidade.s lI$eguradoras establece le legislación vigente sobre los 
seguros privadas. 

Art. 58. Las Entidades aseguradoras que operen en este 
Ramo, estén o no agrupadas para la cobertura del riesgo, que
dan obligadas a constituir, además de las reservas previstas 
en el articulo 2'1 de la Ley de Seguros Privados de 6 de diciem
bre de 1954, una reserva técnica especial, cuya dotación, inver
sión y aplicación ser~n determinadas por el Ministerio de 
Hacienda, el cual a la vista de la experiencia del Ramo podrá 
modificar el porcentaje anual que se señale o suspender en cada 
ca.sO la dotación de esta reserva, que quedará afecta exclusiva.
mente a las obligacionp.s de la Entidad para con los perjudica.
dos en accidentes nucleares. 

CAPITULO III 

DE OTRAS GARANTíAS FINANCIERAS 

Sección l ." De la constitución del depósito 

Art. 59. La obligaoión impuesta por el artículo 55 de la Ley 
de Energía Nuolear al explotador de una instalación nuclear 
o de cualquier otra Instalación que produzca o trabaje con 
materiales radiactivos o cuente con dispositivos que puedan 
produoir radiaciones ionizantes podrá ser cumplida mediante 
la constitución en la Caja General de Depósitos, a disposición 
del Ministro de Hacienda, de un depósito en metálico y en 
moneda de curso legal en Espafia, afecto al pago de los dafiús 
Inmediatos de que dicho explotador fuere responsable en caso 
de accidente nuclear. 
T~bi~ podrá ser constituido este depósito en valores pú

blic9s del Estado espafiol domiciliados en España o en valores 
industriales o comerCIales admitidos a cotización en las Bolsas 
espafiolaS que ofrezcan a juicio del Ministerio de Hacienda 
ell ~AA¡¡' caso ~arantfa . suficiente para el fin a que se destinan. 

-'r t. 60. El importe del depósito mencionado en el articulo 
anterior no será, inferior al límite de la responsabilidad exigi
bie ' al explotador por un accidente nuclear. 

Cuando copsista en valores mobiliarios éstos serán compu
t~os como máximo por la última cotización ofielal del ejercicio 
ant,erior. 

1!!n mng\ÍIl c¡¡,sq d~berán admitirse los va,lores amortizables 
Por encima de ' la par. 

Mt. 61. Dlcpo depósito quedará afecto exclusivamente 11.1 
pa¡a de las maerpnizaciones que corr~spondieran a las victimas 
de acci<lcmtes llucleares y fueran exigIbles al explotador a cuyo 
nombre se hubiere constituido, no pudiendo disponerse de aquél 
'mopor or(len <lel :a/Iinistro de Hacienda. 

Seppión 2." De otras clases de garantlas _ 

<\rt. 112. :¡¡!¡ explotador de una. instalación nuclear o de 
cualquier otra instalación que produzca o trabaje con materia
lel! radillCtlvo¡¡ O cuente con dispOSitivos que puedan prodUCir 
r3diaciones iopizantes podrá cumplir la obligación impl.lesta por 
e¡artículo 55 (le la Ley de Energía Nuclear 4e 29 de abril 
de Í964, mediante fianza solidaria prestada por un Banco oficia.! 
q priva.4o inscrito en el Registro General de B¡j.Ilco,s y Ban
queros y de cuantía eqUivalente al impórte (le la cobertura 
e¡il{ida. 

Esta copertura tepdrá. carácter excepcional y podrá ser ad
mitida o denegada libremente por el Ministerio de Hacienda. 
I!r~ndidas las circuru;t~cias que concurran en cada caso. La 
elistencia <le esta garantía se acreditará mediante documento 
extendido en los términos que determine dicho Departamento. 

.. z 

La obligación impuesta al asegurador en el articulo 50 de 
este Reglamento será aplicable al fiador a que se refiere el 
párrafo primero del presente artículo. 

CAPITULO IV 

DE LA REPOSICIÓN DE GARANTÍAS 

Art. 63. Las garantías de la responsabilidad civil del ex
plot~dor en sus diferentes formas deberán ser repuestas por 
su tItular cuando a consecuencia de un accidente nuclear o 
por otras circunstancias fueran insuficientes para responder de 
la. obligación para cuya seguridad se hubieren constituído. . 

Por el Ministerio de Hacienda Se determinará la forma 
y condiciones en que esta reposición deberá efectuarse, 

TITULO III 

De la intervención del Estado en Ia.s reparacione. 
de daños nucleares 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENBRALES 

Art. 64. El Estado partlcipará en la reparación de los datios 
nucleares en los términos previstos en este título y dentro de 
limites y con las condiciones establecidas en él, salvo lo dis
puesto en el articulo SIguiente. 

Art. 65. Las obligaciones del Estado en caso de accidente 
nuclear por los riesgos derivados de sus instalaciones, buques 
y aeronaves nucleares y actividades productoras de radiaciones 
ionizan tes serán idénticas a las de cualquier explotador. El pago 
de las indemnizaciones que haya de satisfacer con este carácter 
se sustancia.rá con arreglo a los trámites previstos en el ¡¡.r
tículo 40 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado. 

CAPITULO II 

DE LOS SISTEMAS D¿ PARTICIPACIÓN 

Art. 66. El Estado mdemnizará en la forma prevista en el 
articulo anterior los dafios nucleares habidos como consecuencia 
de accidentes cuando tenga la consideración de explotador, con
forme al articulo 54 de la Ley de Energía Nuclear. Asimismo 
arbitrará los medios necesarios para la indemnización de los 
dafios personales inmediatos habidos en un accidente nuclear 
en cuanto excedieren de los límites de responsabilidad del ex
plotador, 

.:.i:l Estado podrá repetir del tercero causante lo satisfecho 
en estos supuestos por las mismas causas que facultan a hacerlo 
al explotador o al asegurador Obligados a indemnizar. 

Por el Gobierno se adoptarán las medidas oportunas para 
la indemnización de los daños diferidos definidos en el artícu
lo 46 de la citada Ley. 

Art. 67. El Ministerio de Hacienda arbitrará los sistema.! 
o procedimientos que juzgue oportunos para que sean satisfe
chas las cantidades qUe corresponda ·abona.r al Estado en 
concepk de reparaciones por daños nucleares y con indepen
dencia de la responsabilidad civil en los casos preVistos en 
la Ley de Energia Nuclear y en los Convenios internacionales 
ratificados por Espafia 

CAPITULO IU 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS 

Art. 68. La Dirección General de Seguros, sin perjuicio 
de desempeñar las funciones que le sean propias, ejercerá la 
gestión de las atribuidas al Ministerio de Hacienda por la Ley 
de Energía Nuclear, por este Reglamento y por las demás dis
posiciones que se dicten sobre la cobertura de~ riesgo nuclear. 

Art. 69. La Dirección General de Seguros velará pOr el cum
plimiento de las normas contenidas en el presente Reglamento 
y demás disposiciones relativas a esta rr,ateria. 

Dicha función la desempeñará por medio de la Inspección 
Técnica de Seguros y Ahorro del Ministerio de Hacienda. 

CAPITULO IV 

DEL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS 

Art. 70. El Consvrcio de Compensación de Seguros, Orga.
nismo dependiente de la Dirección General de Seguros, des
empeñará las siguientes funciones: 

a) Participar en la cobertura de los riesgos asumidos por 
las Entidades aseguradoras en el caso de qUe no se alcanzara. 
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por el conjunto de dichas Entidades el lími~ . m1nimp de la 
responsabilidad civil previstp en la Ley de Energ1a Nuclear. 

. ..l ) Efectuar los pagos qUe sean de su cargo por las obliga.
CIones que le correspondan conforme al apartado anterior y 
reclamar los cobros que procedan. 

c) Ejercer las funciones que le asignan los articulos 60 
y 61 de la Ley, sujetándose a las normas que establezca el 
Ministerio de Hacienda. 

d) Efectuar operaciones de reaseguro en la forma que 
el mismo Ministerio determine. 

Ar t . 71. La Sección creada en el Consorcio de Compensación 
de Seguros por el artículo 62 de la Ley sobre Energía Nuclear 
se denominará SecciÓn Especial de Riesgos Nucleares y goza
rá de plena independencia financiera, patrimOnial, estadística 
y contable respecto a las demás secciones que integran este 
Organismo, sin que pueda producirse compensación de saldos 
entre unas y otras secciones. 

Art. 72. La Sección Especial de Riesgos Nucleares estará 
administrada por una Junta de Gobierno, que se reunirá en 
Pleno y en Comisión Permanente cuantas veces lo estime opor
tuno la preSidencia y como mínimo una vez cada tres meses 
en Pleno y una cada mes en Comisión Permanente. 

Art. 73. La Junta de Gobierno estará preSidida por el Di
rector general de Seguros del Ministerio de Hacienda e inte
¡¡rada por los siguientes Vocales : 

- Director general del Tesoro. Deuda y Clases Pasivas del 
Ministerio de Hacienda. 

- El Director general de lo Contenciaso del Estado del Mi
nisterio de Hacienda. 

- El Director general de Sanidad del Ministerio de la Go-
bernación. 

- El Director general de Energía del Ministerio de Industria. 
- El Secretario general Técnico del Ministerio de Hacienda. 
- El Subdirector general de Estudios y Ordenación del 

Mercado de la Dirección General de Seguros. 
- El Subdirector general de Gestión e Inspección de la 

Dirección General de Segúros. 
- El Secreta·rio general Técnico y el Jefe de la Asesoría 

Juridil<a de la Junta de Energía Nuclear. 
- Dos Inspectores del Cuerpo Técnico de Seguros y Ahorro 

designados por el Director general de Seguros, uno de los cuales 
actuará de Secretario. 

- Un representante de la Organización Sindical designado 
por el Ministerio de Hacienda a propuesta en terna de dicha 
Organización. 

- Un explotador de instalación nuclear y otro de instalación 
radiactiva nombrados por el Ministerio de Industria. 

Los Vocales natos ministeriales podrán delegar su represen
tación en un funcionario de sus Centros respectivos de acuerdo 
con las dispOSiciones vigentes. 

La Comisión Permanente estará integrada por el Presidente 
de la Junta de Gobierno y por los siguientes Vocales: 

- El Director general de lo Contencioso del Estado del Mi
nisterio de Hacienda. 

- El Secreta.rio general técnico de la Junta . de Energla 
Nuclear. 

- Los dos Inspectores del Cuerpo Técnico de Seguros '1 
Ahofro, actuando de ~cretta.rio el que lo sea de la Junta. 

El Director del Consorcio asistirá a las reuniones del Pleno 
y de la Comisión Permanente en su calidad de tal con voz, 
pero sin voto. 

Art. 74. Será de la competencia del Pleno: 

a.) Interpretar en el ámbito de sus funciones '1 aplicar 
l~ disposiciones relativas a la cobertura de los ries¡os nu-
cleares. . 

b) Acordar las enajenaciones de bienes y valores afectos 
a 1& Sección Especial de Riesgos Nucleares. 

c) Acordar las adquisiciones de bienes y valores con tondos 
de la Sección por cuantia superior a 1.000.000 de pesetas. 

d) Acordar los gastos de carácter general y extraordinario 
que sean precisos para el control de las operaciolle,s desde el 
momento de su contratación hasta la liquidación en caso de 
siniestro, incluidos los de tramitación, arreglo y recobro . 

e) Aceptar la cobertura de riesgos preVio estudio -¡ a. pro
puesta de la Dirección del Organismo. 

Est a facultád podrá ser delegada en las condiciones que 
la propia Junta determine en la Dirección del Consorcio. 

f) . Resoiver los expedientes de siniestro CUYa cuan tia, ex-
ceda de 1.000.000 c:ie pesetas. . 

r; ) Autorizar los contratos de reasegqro y retro!)esi6n. 

h) Ejercer la facultad de veto prevista en el articulo ~ de 
la Ley sobre Energía Nuclear. 

i ) Dictar circulares y normas de carácter general. 
. ) Conocer de cuantos asuntos le sean atribuídos especial

mente por el presente Reglamento, así como de aquéllos que 
la Dirección General de Seguros le someta directamente. 

k) Acordar para ser sometidos a la aprobación del Mini&. 
tro de Hacienda los modelos de póliZas que se proponga uti
lizar el Consorcio y las notas técnicas y tarifas de primas. 

Corresponde a la competencia de la Comisión Permanente: 

.l.) Acordar las aaquisiciones de bienes y valores que hllJl 
de afectarse a la Sección EspeCial de Riesgos Nucleares hasta 
la suma de 1.000.000 de pesetas. 

b) Resolver los expedientes de siniestro cuya cuantia no 
exceda. de 1.000.000 de pesetas. 

~ ) Desempeñar en funciones delegadas las facultades que 
son de la competencia del Pleno. 

d) Asistir al Director del Consorcio en asuntos que no 
obstante ser de la competencia de éste por su importancia 
estime procedente someter a su consideración, 

Art. 75. Para el cumplimiento de sus fines la Sección 
Especial de Riesgos Nucleares dispondrá de los siguientes medios 
financieros ; 

a,) Las primas correspondientes a los riesgos cubiertos dl
rectamente por el Consorcio, así como las de reaseguros, en 
su caso. 

.J ) Los recobros de siniestros, las comisiones y las renta4 
patrimoniales de los bienes afectos a la Sección. 

c) Las dotaciones que anualmente se consignen en los 
Presupuesto.:; Generales del Estado, 

En caso de que los anteriores medios financieros resultaru 
insuficientes para hacer frente a las oblillaciones asumidas, 
el Ministerio de Hacienda queda especialmente facultado para 
autorizar al Consorcio de Compensación de Seguros la apertura 
de cuentas de crédito en el Banco de España de la cuantía 
'1 duración que estime necesarias. 

Art. 76, De conformidad con lo dispuesto en el ar.t1culo 12 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, del Consorclo de Com
pensación de Seguros y al amparo de lo previsto en el nú
mero 2 del articulo 230 de la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario, 41/1964, de 11 de junio, estarán exentas de toda cl~ 

.. de impuestos las primas que perciba el Consorcio, las operacio
nes que realice y los documentos que suscriban ese Organismo 
'1 el Banco de España. mediante los que se formalicen los cr~ 
ditos a favor del Consorcio, sus renovaciones, las prbrrogaa 
expresas o tácitas y cuantos actos y contratos se reflejen en 
Íos mencionados documentos y pólizas. 

Art. 77. Contra los acuerdos de la Junta de Gobierno de 
la Sección Especial de Riesgos Nucleares, en todos aquellos sU: 
puestos que no estén comprendidos en los artículos 65 i 1(
CUientes de la Ley sobre Energía Nuclear, podrá interponerS{l 
recurso de reposición ante el Consorcio de Compensación de 
Seguros en el plazo de un mes a contar de l.a notific!i'Ción 
o la entrega del pliego por el Servicio de Correos u otro similar. 

La resolución de dicho Organismo que ponga término ~l 
recurso de reposición será recurrible en alzada ante el TribijDl,,! 
Arbitral de Seguros en el Improrrogable plazo de sesellta c:q~ 
naturales contados desde la notificación realizada en la m~ª 
forma indicada en el párrafo anterior, y se sustanciará la alzada 
por los trámites señalados en el capitulo segundo del ~ 
¡tlamento del citado Tribunal, aprobado por Orden mlnis~ril\l 
de 10 de agosto de 1953. 

El recurso de reposición será en tod/> caso trámi~ Ind~Jle~, 
uble para acudir ante el Tribunal Arbitral de ~Illll'QS. 

Transcurridos sesenta. dias naturales a p¡¡.rtir de lf!. pre¡eJ\
taclón del escrito interPoniendo el recurso 4e feposi~ión lim 
que se haya notificadp la resolución reca1<la SORre el mi/illlQ 
se entenderá desestirn~o y empezará a. correr el pl!\Jg parA 
recurrir ante el Tribtmal Arbitral de Segllro,s. 

DISPOSICIONE.<; FINALE¡:l 

Primera.-Dompete al Gobierno, a propuesta. del Mlnlstro 
de Hacienda y previo informe del Ministerio de Industria, cal1fl, 
car de catástrofe natural de carácter excepcional a efectos de 
lo dispuesto en el número uno del artículo cuarto de este Re
glamento los accidentes nucleares ocurridos que por sus cir
cunstancias merezcan esta consideración. 

Segunda.-Se autoriza al Ministerio de Hacienda a dicta!' 
las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de 
lo dispuesto en el presente Reglamento. 


